
  

Portoviejo, 21 de enero del 2011 

Señor Ingeniero 
Patricio Garcia Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Portoviejo 

  

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 
acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la compañía TAXIS 
DEL PACIFICO S.A. 

  

  

        

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE 
CEDE 

WILMER ORLEY LOPEZLOPEZ _ |130529662-4 ZAMBRANO BRAVO MANUEL ALEXANDRE _ /091704413-3 10 
  

  
Cabe indicarle que los cesionarios es de nacionalidad Ecuatoriana y el valor de cada 
acción es de $ 1,00 UN DOLAR CADA UNA. 

Atentamente, 

     
Srá—Rosa Cobeña Bravo. - 
GERENTE GÉNERAL DE LA COMPAÑIA 
TAXIS DEL PACIFICO S.A. 
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ESCRITURA NÚMERO 2685 

PROTOCOLIZACION DE CONTRATO DE CESION DE ACCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TAXIS “PACIFICO”, QUE OTORGA El SEÑOR WILMER 

  

  

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día viernes veintiséis 

de noviembre del dos mil diez, ante mí, abogado Charles Ramón Stalin 

Moreira Solórzano, Notario Público Primero del Cantón Pedernales y de 

Vigente, procedí a protocolizar un contrato de CESION DE ACCION DE 

LA COMPAÑÍA DE TAXIS “PACIFICO”, QUE OTORGA EL SEÑOR 

WILMER ORLEY LOPEZ LOPEZ, A FAVOR DEL SEÑOR MANUEL 

A ETA ARICA CTO “TA BAUER OA A MASA FAA AA AN Al nto” A En =iZd- =miflizidon des 2 > 

ALT. NDER ZAMBRAIl Ú DIUAVIO, €l IMiSTHO que ma SiO SOMNCILdadao por 

el Abogado Henry Valladares López, Registro veintiuno treinta y nueve, 

del Colegio de Abogados de Manabí. Protocolización que entra a formar 

parte de los registros de la Notaría a mí cargo, para la presente 

Protocolización se observaron todos los preceptos legales del caso y para 
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ABOGADO CHARLES RAMON STALIN MOREIRA SOLORZANO 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON PEDERNALES 

 



PRIMERA: 

, dicen: Que celebran 

las siguientes cláusulas: 

se procede a celebrar el presente contrato de CESION DE 

ACCION DE LA COMPRAÑIA DE TAXIS “PACIFICO” DE LA CIUDAD DE 

NALES de conformidad con 

ENOR WILME! [ 

CESIONARIO el señor MANUEL ALEXANDER ZAMBRANO BRAVO, mayores 

 
 

cláusulas. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- EL CEDENTE, posee y es dueño de 

de edad y capaces ante la Ley para obligarse y contratar 

UNA ACCION de la compañía 

“PACIFICO” DE LA CIUDAD DE PED 

PEDER 

S 

En la ciudad de Pedernales, cabecera del cantón del mismo nombre, Provincia 

propios derechos el CEDENTE, tiene 

como en efecto CEDE a favor del CESIONARIO LA ACCION que le 

corresponde como socio en la Compañia de Taxis “PACIFICO”, determinada 
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ACEPTACION. 

RANO 
er 

ALEXANDER Z 

ón SR: WILMER ORLEY 

indeterminada -QUINTA: 

declaran que aceptan en todas sus partes las cláusulas que anteceden por ser 

q). 

F JUEL SK: MANU 

legal y convenir a sus intereses, y para constancia firman, en unidad de acto 

C.1.130529662-4 

naturaleza 

C.1091704413-3  
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Pedernales, 26 de Noviembre de 2010 

Yo, Sr. LÓPEZ LÓPEZ WILMER, Con C.I. 130529662-4, ++ le sedo mi acción 

que poseo en la compañía de Taxis “PACIFICO”, al Sr. MANUEL 

ALEXANDER ZAMBRANO BRAVO, con C.I. + 091704413-3. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad 

Para Constancia firman las partes. 

(NL bla 
Sr. LÓPEZ LÓPEZ'WILM      

Sr. MANUEL ZAMBRANO BRAVO 
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SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA EN CUATRO FOJAS UTILES QUE SIGNO, 

FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PEDERNALES EN LA FECHA DE SU 

PROTOCOLIZACION DE TODO LO CUAL DOY FE. 
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